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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

D» l |7 e 5> ó r < , e n c 8 y a n " " c i o s que hayan de Insertarse en 
t» BOtKTlXKS oficia:.»:* han de manihr a! Jefe Político 
¡Lfelivo, p«r cuyo conduelo *e pasarán i los Editores de los 
J¡¿dwi»dos periódicos. 

(Reol orden de 6 de Abril de 1839.) 

¡le publica todo* Ion «tms excepto ION d o m i n g o * . 

P»£CI03 DE snscsupoió» 

En c»la capital, llevado á domicilio, a'dO poetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'50 al mes, t al trimestre, la semestre y 23'so por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importo del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 Instancia de parte no pobre, s» insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que. 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pajareo 
50 céntimos de peseta porcada linea da inserción. 

X l imero Muclto SO cóntluioN de poMeta 

PAUTE 

« E N C Í A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

¿S. JIM. el Rey y la Reina Regente 

(i} D. G.) y Augusta Real Familia con-

rjiiau ea esta Corte sin novedad en su 

aportante salud. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Real orden 

limo. Sr.: Declarado desierto el 
«racurso para la provisión del servi
cio comercial de las Estaciones eno-
¡écnicas por Real orden de 27 de Di-
tierobro del año próximo pasado, y 
iebiéndose convocar otro nuevo cen-
wso precisando las condiciones en 
1üo ha de realizarse el servicio co
mercial, á fin do que esté en armo-
^ cod la conveuioncia de los pro
badores españoles y se retribuya á 
a*ez debidamente el trabajo que 
gestea los encargados de dichas 
lacias comerciales: 

Considerando la importancia do 
cuanto está determinado en los 

Jáculos 1°, 3.°, 4.°, 5.° y 12 del 
«aluecreto de 21 de Agosto de 1888 
Ha necesidad de acomodar á las 
Juicas establecidas por el comer
l e los distintos países las condi-
«oaesque deben reunir las casas 
^presten el servicio comercial de 

«ilaciones euotécnicas: 
i J^asiderando que los mercados 
^ °3 distintos puntos en que se es-gecen tienen diferente carácter 
íob a r ü u ° 5 l ™ producción viuf-
¡¿t^ra sus uecesidades industriales 
^J veces óde cousumo otras, y que 
fe ¿¡¡oficios que puedan esperarse 
t¡ caH a oSocios son muy distintos •feS U u a d e poblaciones dou-
*>0lLC-reai1

 l a s citadas Estaciones 
^ -caicas, por la cantidad que exi-

¿fcercado de cada país: 
»^ üsidf;rando que la ganancia 
^ate r e s w l t a r más ó menos impor
to q ' a o solo por el tanto por den
t ó n v e p r e s e i l t o e I v a I o r < l e l a c 0 " 
Por e l

y c orretaje, si quo también 
Tend a ü, a u iaero de unidades que se 

^ P ^ r a a d o la conveniencia de 
a r auestra exportación en 

las condiciones actuales, mejorando 
hasta dando sea el crédito de nues
tros vinos, dando á conocer los tipos 
elaborad >s p.ira el coasumo directo 
y estimulando do este modo el bene
ficio do nuestra industria enológiea 
con la mejora do precio que han de 
obtener estas bebidas: 

Considerando que el trabajo de 
acreditar nuestros vinos, aguardien-
es y licores, meroc9 un beneficio 
mayor para los encargados de su ven
ta que el que hoy se obtiene do los 
mostos en algunos mercaJos extran
jeros; 

S. M. el Rey (Q D. G.). y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido aprobar las siguientes 
bases para la adjudicacióu del servi
cio comercial de las Estaciones eno
técnicas do París, Burdeos, Cetto, 
Hamburgo y Londres: 

1/ La Sociedad ó casa de comer
cio que acepto el servicio de la ven
ta de vinos, aguardientes y licores 
españoles en la Estación enotécnica, 
no podrá vender más que los proce
dentes de este país, garantidos por 
su pureza y legitimidad. 

2.* Para realizar este servicio 
dispondrá la Sociedad ó casa de co
mercio de almacenes do capacidad y 
condiciones suficientes para conser
var á cubierto y bajo llave todos los 
vinos quo se le confíen de personal 
y utensilios á propósito para las ope
raciones quo resulten necesarias. 

La Agencia comercial de Londros 
utilizará para el depósito y conserva
ción de los viuos, aguardientes y li
cores los locales especiales en los 
Docks de aquella población, perci
biendo la tarifa que para estos servi
cios tiene acordada la Empresa que 
explota estos almacenes. 

§>• Los aforos de los vinos, aguar
dientes y licores á la entrada y sali
da dolos almacenes, y lasoperaciones 
que se verifiquen durante la conser
vación, serán presenciados y certifi
cados por el empleado que desiuuo 
el Director facultativo de la Estación 
enotécnica, encargado á su vez do 
certificar la pureza y legitimidad de 
los artículos que se reraitau, y de 
visar las cuentas de la Agencia. 

4 ' La \gencia que coustiluya la 
casa ó Sociedad para la venta de vi
nos a^uardieutesy licores españoles, 
garantizará el pago de las ventas que 
verifique, y el descuento do las letras 
que ofrezcan los acreedores. 

5.a Todos los agentes que verifican 
el corretaje de vinos, aguardientes 
y licoros en París. Burdeos, Gette, 
Hamburgo y Londres, podrán dedi
carse á la venta de I03 artículos que 
conserven las Agencias, á no ser que 
los dueños do los productos encar
guen especialmente la venta á por-
sona determinada. 

6." Las Agencias asegurarán el 
riesgo contra incendios de las mer
cancías almacenadas. 

7." La casa ó Sociedad que ofrez
ca sus servicios dispondrán de capital 
suficiente para anticipar á los due
ños de los artículos el 60 por 100 do 
su valor, determinado previamente 
do acuerdo con el Director facultati
vo, con arreglo al curso de la plaza, 
y al que rosulto para asegurar el vi
no contra el riesgo de incendios. 

8.* Para garantir el cumplimien
to do los contratos quo se celebron, 
depositaráu las casas á quienes so 
adjudiquen estos servicios, uua fian
za do 200.000 pesetas en valores ó 
en hipotecas. 

9.* Las tarifas que presenten de
terminarán los gastos obligatorios en 
la venta y conservación de los pro
ductos que remitan á las Agencias 
comerciales y do los que puedan ha
cerse de acuerdo con los dueños de 
los viuos, aguardientes ó licoros pa
ra mejorar la 'conservación. La 
comisión de venta no podrá exceder 
del 2 por 100 del valor de los vinos 
ordinarios, y los gastos de almacenaje 
y conservación durante seis meses no 
excederán del 2 por 100 de dicho 
valor. El corretaje no será mayor del 
2 por 100; y en los casos en que el 
dueño del producto eucargue de su 
venta á porsonas distintas de las in
dicadas por la Agencia, no tendrá 
derecho la casa á quien se adjudique 
el servicio comercial á otros emolu
mentos que los de almacenaje y con
servación. 

Los gastos de conservación y co
misión de corretaje y venta para los 
vinos finos, aguardientes y licores, 
serán dobles á los fijados anterior
mente. 

La Agencia cuidará de que estos 
productos lleguen al cousumidor con 
las etiquetas, marcas y nombres do los 
fabricantes en las barricas ó botellas 
que se utiliceu como envases. 

JO. Las casas encargadas del ser 
vicio comercial reconocerán como 

¡ arbitro para resolverlas reclamacio

nes de los dueños de los productos 
á las Autoridades españolas do las 
poblaciones donde so establecen las 
Estaciones enotécnicas. 

11. Lascasasque soliciten el ser
vicio comercial de las Estaciones 
enotécnicas aceptarán todo cuanto 
previene el Real decreto de 21 do 
Agosto de 1888 y las presentes ba
ses. La duración del contrato será 
de un año, á contar desde el día 1.° 
de Septiembre, quedando facultado el 
Ministerio do Fomento, de acuerdo 
con el de Estado siempre que los 
Cónsules de París, Cette, Burdeos, 
Hamburgo y Londres denuncien fal
tas que perjudiquen los intereses de 
los vinicultores españoles y revelen 
mala fe en el cumplimiento de las 
condiciones establecidas, para anular 
el contrato Si estas (altas produjeran 
un perjuicio material á alguno de los 
dueños de los productos remitidos, se 
indemnizarán con el valor de las lian
zas que se hayan prestado en cum
plimiento á lo provenido en la con
dición 8.a 

12. Los que deseen obtener el 
servicio comercial de la Estación 
enotécuica presentaráu sus proposi
ciones á los Consulados de España en 
París, Celte, Burdeos, Hamburgo y 
Londres, donde se recibirán hasta el 
30 do Junio, haciendo constar en ollas 
los datos necesarios para apreciar las 
garantías que ofrecen y el coste de 
sus servicios. 

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Mayo de 1890. 

VERAGUA 

Sr. Director geueral de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

GOBIERNO CIVIL 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Higo saber que D. Saturniuo Gómez 
Paredes, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
14 del actual una solicitud pidiendo au
mento de cualro pertenencias de una mi
na de hierro y otros, que teudrá por nom
bre La Esj>cranza, sita en el puuto llama
do, término municipal de Garganta, dis
trito municipal del mismo. 
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Designa la3 cuatro pertenencias que 
solicitan en esta forma: 

Se tendrá por punto do partida la esta
ca del N. al lado del O. de la mina Aurre-
rá: que linda con la dicha Esperanza y 
se medirán con dirección al E. 80 metros 
y se Qjará la primera estaca; desde ésta 
«on dirección al N. 150 metros para la se
gunda; desde ésta con dirección al O. 400 
metros para la tercera, y desde ésta con 
dirección al S. ó sea á la referida misma 
La Esperanza los 100 metros que re
sultan. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo do Garganta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con de-
Techo presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 22 de Mayo de 1890.=EI Go
bernador, A. Aguilera. 

Sección de Fomento.—Minas 

Visto lo solicitado porD. Ramón Man
rique de Lara, registrador de la mina 
La Fe, en instancia que presentó en este 
Gobierno de provincia, referente á que se 
le rebajo el canon de superficie de 10 pe
setas que abonaba, á cuatro pesetas, por 
las seis hectáreas que la mismi compren
de, pretcnsión que funda en que la mina 
es solo de hierro, y no de hierro argentí
fero, como erróneamente había manifes
tado, lo cual comprueba con certificación 
que de la Escuela de Minas acompaña á la 
citada iustancia: 

Visto el informe emitido acerca del 
particular por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Mina?, y de couformidad con el mismo; 
he acordado dar de baja la citada mina 
La Fe, como de hierro argentífero, y de 
alta como de hierro solo, debiendo, en su 
consecuencia,abonar el iuteresado por ca
non de superficie cuatro pesetas anuales. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 21 de Mayo de 1890.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 
Los Srcs. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca de dos caballerías mayores, 
cuyas senas so expresan á continuación, 
las cuales desaparecieron el día 12 del 
actual del término municipal de Ouloria, 
provincia de Segovia, sospechándose 
hayan sido robadas y conducidas con 
dirección á esta Corte. 

Si fueran habidas serán puestas i mi 
disposición, juntamente con las personas 
en cuyo poder se encuentren, dándome 
cuenta en todo caso, del resultado que 
ofrezcan las gestiones que al efecto so 
hayan practicado. 

Señas de las caballerías 
Una yegua cerrada, alzada la marca, 

pelo castaño un poco obscuro, un poco 
estrella en la frente y en las cuartillas do 
las patas do atrás un poquito blanco, 
algún lunar blanco en los costilhres del 
aparejo, preñada del contrario y avocada 
ó parir. 

Un caballo sobre seis cuartas y me
dia, cerrado, castaño, va casi desherrado 
y le faltan pelos en el gatillo de la co
llera. 

Las colas de ambas, cortadas sobre los 
colgaderos un poco más arriba. 

Madrid 22 de Mayo de 1890.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 19 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA. DEL S R . D . JOSÉ 

DE LA PllESlLLA, 

Abicita la sesión á las tres de la tarde 
y no habiendo concurrido niuguno de los 
Srcs. Diputados Secretarios, fué invita lo 
por la Presidencia para actuar como tal el 
Sr. Yáñez, el cual ocupó el lugar corres
pondiente. 

Dada lectura del acta de la sesión an
terior, varios Sres. Diputados pidieron 
que la votación fuese nominal, y verifica
da ésta dijeron sí los 17 señores que so 
hallaban presentes, los cuales fueron los 
que á continuación se expresan: 

Arrojo.—Cunill.—Fernández Argen
te.—Fernández Cabello.—Fout.—Gal vez 
Holguin.—García Marchante. — Martin 
Berganza.—Martin Corral.—Monedero.— 
Moral.—Pulido.—Rodríguez Portil lo.— 
Rosa.—Sáez.— Yáñez (Secretario). —Se
ñor Presidente. 

No habiendo tomado parte en la vota
ción suficiente número de Sres. Diputa
dos para deliberar, se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima la misma señala* 
da para la de hoy. 

Sesión de 21 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA, DEL SR. D. JOSÉ 

DE LA PRESILLA 

Señores quo asistieron: 
Arroyo. — Briones.—Cortina.— Cu

nill. —Fernández Argente.—Fernández 
Cabello.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de Soto.—Font.—Gálvez Holguin.—Gar
cía Lomas.—García Marchante. — Martin 
Berganza. — Martin Corral. —Martínez 
Escolar.—Monedero.—Moral.— Negro.—¡ 
Pérez Fernández.—Pérez Negro.—Puli 
do. —Rodríguez Portillo.—Rosa. —Sáez. 
—Sevillano.—Yáñez. — Molina (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la sesión anterior; 
y habiendo pedido varios Srcs. Diputados 
que la votación fuese nominal, se verificó 
ésta, resultando aprobada el acta por los 
19 señores que so hallaban presentes, los 
cuales fueron los que á continuación se 
expresan: 

Arroyo.—Cunill.—Fernández Argen
te.—Fernández Cabello.—Font.—Gálvez 
Holguin. — García Marchante. — Martin 
Berganza.—Martin Corral. —Martínez Es
colar.—Monedero.--Moral. —Pérez Fer
nández.—Pulido.— Rodríguez Portillo.— 
Rosa.—Sáez.—Yúñez.—Sr. Presidente. 

Se d i o cuenta de una comunicación 
del vacunador de la Beneficencia, Dr. Ba-
laguer, proponiendo la distribución de 
dias y horas para la vacunación de los 
acogidos en los Establecimientos do Be
neficencia. A petición del Sr. Pulido pasó 
este asunto á iuforme de la Comisión de 
Beneficencia. 

Entrando en la ordon del día se sus
pendió la sesión por cinco minutos, psra 
que los Sres. Diputados se pusieran de 
acuerdo parala elección de Vicepresiden
te de la Corporación. 

Abierta de nuevo so procedió á la vo
tación por papeletas, tomando parte en 
ella los 28 señor-s asistentes á la sesión. 

Verificado el escrutinio, resultó elegi
do por 19 votos el Sr. Cemboratn España, 
habiendo obtenido nueve el Sr. Sevillano. 

El Sr. Presidente declaró, en 3L vista, 
Vicepresidente do la Diputación al señor 
D. Eugenio Cemborain y España. 

El Sr. Fernández Argente se levantó 
y pronunció frases elocuentes en elogio 
del Sr. E*paaa, cuya elección estimaba 
acertadísima, y terminó diciendo que con 
arreglo á lo dicho hac-í pocas sesiones por 
el Sr. Pérez de Soto, según el cual las 
buenas causas no necesitan de grandes 
frases, se limitaba á enviar su modesto 
parabién al Sr. Cspnña. 

Act 3 seguido so suscitó un incidente 
en el que terciaron los Sres. Pérez de So
to, \roral, García Lomas, Cortina y Fer
nández Gómez, acerca de las causas que 
determinaron en otra é^oca la dimisión 
iel cargo de Vicepresidente que presentó 
el Sr. Kspaña, y la recientemente presen 
tada por el Sr. Cortina, incidente que la 
Presidencia cortó por creerlo antirregla~ 
mentario y poco oportuno. 

A petición del Sr. Sáez quedaron sobre 
la mesa todos los asuntos que figuraban á 
la orden del día. 

Y uo habiendo más asuntos de que 
tratar, so 'evantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orlen del día para la 
próxima, los expedientes sobre la mesa y 
dictámenes de la Comisión de Fomento. 

Sesión de 22 de Abril de 1890 

PRESIDENCIA DEL SR. D. José 
DE LA PUESILLA 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, el Sr. Presidente manifestó 
que no habiendo concurrido ninguno cta 
los Sres. Secretarios, ocuparía el puesto 
correspondiente el Sr. Yáñez. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, y 
habiendo pedido varios Srcs. Diputados 
que la votación fuese nominal, re verificó 
ésta, diciendo si los 17 señores que se ha
llaban presentes, los cuales fueron los quo 
á continuación se expresan: 

Arroyo.—Cemhorain.—Cunill.—Fer
nández Argente.—Fernández Cabello.— 
Font.—Gálvez Holguiu.—G. Marchante. 
—M. Berganza.—M. Corral.—Monedero. 
—Pérez Fernández.— Pulido. — Rosa.— 
Sáez.—Yáñez. (Secretario). — Sr. Presi
dente). 

El Sr. Presidente dijo que no habien
do bastante número de Sres. Diputados 
para deliberar, se levantaba la sesión, con 
gran sentimiento suyo, porque creía que 
tendría que contestar á una interpelación 
anunciada en los periódicos, quizás sobre 
facultades que le son propias, y señaló 
como orden del día para la sesión próxi
ma la misma anunciada para hoy. 

maña 
la anterior. 

ver 

COMISIÓN PROVINCIAL 
¡Sesión de 28 de Abril de 1890 

PHK-IOENCIA DEL S R . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Péroz Negro.-Martín Rerganza.-

García Marchante.-0álv6 7 t i 
Arroyo y Ruiz. -Comboraín r * U Í Q ~ 
—Sevillano.—Briones. S [ ' a &a. 

Abierta la sesión a las r̂ h 
nana, se leyó y aprobó el °J*** 
interior. 1 a cta d& 

Ocupándose la Comisión da» 
incidencias de quintas deI I ° f ° U 

reemplazo y revisión de los d« - Q a l 

anteriores, obtuvo el r e s n i ^ a Q < * 
guíente: u a a ° Ü 

Reemplazo de 1890 

Latina 

22 Serafín Pereira Fernando 
Talla, 1*435 milímetros: excluí IA 7 
talmente. 0 

51 Valentín López Sidro Tan 
1*640 milímetros: pendiente noria' 
liarse procesado. 

326 Juan Dionisio Lozano Rov 
Talla, 1«600 milímetros: soldado «¡T 
toable. 

Pre3nodillas 
1 Julián de la Plaza Panadero 

Talla, 1*610 milímetros: soldado sor. 
teablo. 

2 Nicomedos Ventura y Ventu
ra.—Talla, 1*640 milfmolros: solda
do sorteable. 

REVISION.—Reemplazo de 1889 
Latina 

1 Pedro del Cerro Miguel.—Ei-
ceptuado: continúa do recluta en de-
pósito. 

14 Vicente Magán Morales.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

19 Francisco Bocerra Camón.— 
Talla, 1*530 milímetros: continuado 
recluta en depósito. 

22 Felipe Rico Casasola.—Exo; -
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

26 Ignacio Sautacana Trijuoquo.-
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

33 Antonio Blanco María.-Ex-
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

36 Calixto Huecas Rioja.—Talla, 
1 {550 milfmotros: soldado sorteablo. 

37 Cándido Aldea Crcspo.-Ki-
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito. 

47 Emilio Gómez Serra.-Excep-
tuado: continúa de recluta en depo
sito. . 

51 Rafael Llaccr Macfa.-TaHj» 
1*520 milímetros: continúa de rec.uu 
en depósito. 

55 Fraucisco Ortegas Sislwc8--* 
Exceptuado: continúa de recluta e° 
depósito. . 

69 Eugenio Fuentes Laboro». 
Falleció. &¿¿ 

71 Manuel Sánchez Águila---^ 
ceptuado: continúa de recluta en 
pósito. c s -

78 Hipólito Aynso Sanios— d ( ? 

cluíilo totalmente como compre" 
en el caso 8.°, art. 63 de la 

80 Manuel Soria P* c , c ? o
0
 p U de~ 

ceptuado continúa de recluía * 
. pósito. r posó-
; 88 Lino líarcia Vaquero > e a 

| —Exceptuado:continuado rcci 

depósito. T^rol* 1"-" 
93 Dámaso González « ^ ¿ e i 

Exceptuado: continúa de 
depósito. ^ \<os&Q-T 

101 Celestino T r a p e r o ¿ e 
Talla, 1*535 milímetros, com 

recluta en depósito. ^!nú' l ]-
105 Olallo López Molma. s. t o 

contiuúa de recluta en nt| 0 ^ 
113 Joaquín Aceres C a s a

r c e s a d < ) 

Soldado sorteablo por ™ u 

la excepción. 

file:///roral


Martes 27 de Mayo de 1890 

Manuel Berraüdez 31anco.— 
t2l J^o: continúa de recluta en 

¿ep^ l l(joSéDomfnguez Amaigeiras.-
1 • ado: continúa de recluta en 

¿500 milímetros: continúa de 
^P í * ea depósito. 

José del Río Fernández.— 
l^ptuado: continúa do recluta en 

¿8P^t0gantiago Aceves Hernández. 

^^Á l f r edo Blanco Cañizares.— 
"ntuado: continúa do recluta en 

. vejóse Sánchez García.—Talla, 
. ¿ A milímetros: continúa de recluta 
-•deposito. 

,y¡ Manuel Laorga Sánchez.— 
pul: continúa de recluta en depó-

l¡2 José Fuentes Barreda.—Ta-
., p545 milímetros: continúa de 

*|uta en depósito. 
' |5:3 Josó Rodenas del Cerro.— 
exceptuado: eoutiuúa do recluta en 
¡epísilo-
157 José María Leiva Zamora.— 

Exceptuado: coutinúa de recluta en 
sií 

160 Luis Alonso Martín.—Talla, 
1'525 milímetros: continúa de recluta 
«o depósito. 
161 Anastasio Mouzó Utrilla.— 

beeptnado: continúa de recluta en 
¿«pósito. 
102 José Fernández Cobo.—Ex-

.-ej.tuado: continúa de recluta en de-
pasito. 
163 Ricardo Jiménez Ruiz.—Sol-

fado sorteable por haber cesado la 
ticepción. 
175 Juan Ardura Frutos.—Excep

tado: continúa de recluta en depó-
1(0. 

176 Manuel do 8evilla Rodrí— 
per.—Exceptuado: continúa de re-
Jala en depósito. 
180 Manuel López Franco.—Ex

iliado: continúa de recluta en de
bito. 
184 Domingo Rojas Pavón.—Ta-

'•3« i'585 milímetros: soldado sor-
teablo. 
185 Victoriano Domínguez Mar-
-•-Exceptuado: continúa de re-

™b en depósito. 
}to Millán Román Luengo Gó-

Exceptuado: continúa de re-
^ en depósito. 
193 Antonio Montes Esteban.— 

^«ptuado: continúa de recluta en 

®& Julián Novoa Aparicio.—Ex-
continúa do recluta ende-

hÜ\ H i l ) ó l i t o Relaño Merodio — 
;V?'!l'iado: continúa de recluta en 

Eugenio López Agujetas.— 
t(th,\ ^ milímetros: continúa de 
•Xa e n depósito. 
í -^gel Delgado Romero.— 

c°a flicionalmente. 
J j l ^ascasio López Guerra.—Ex
i l ado : continúa de recluta en 

|¿V Ildefonso Rodueño García.— 
¿JWuado: continúa do recluta on 

^ } . J°sé López García.—Inútil. 
2^ua de recluta en depósito. 

C i „ . R i c a r ( l o Duran López.—Ta-
, \ I 5 f t 0 » : w • • • • milímetros: soldado sor-

^ r > t n ^ a u u c l P é r e z Menéndez. 
•P^ito ' c o n t i u ^ te recluta 

^ i ü o ^ r ? C a l o r o Martínez.—Re 
u» útil: soldado sorteable. 

en 

242 Eugenio Ortega 3arcfa.-In-
d e r e c l u l a depósito. 

n« i , J í c t o r J l n Q énez García.—Ta
na, i 530 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

244 Juan Gutiérrez Salas.—In
útil: contiuúa de recluta en dep'ósito. 

¿47 Antonio Manzaneque Gallego. 
Rxceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

248 Juan Francisco Pascual Pé
rez.--inútil: continúa de recluta en 
deposito. 

253 Manuel Monsell Putg.—In
útil^ continúa de recluta en dopósito. 

259 Joaquín Ramos Gutiérrez.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

264 Eduardo Vidal Prieto.—Ta
lla, 1*510 milímetros: continúa de 
reclula en depósito. 

278 Antonio Rodríguez Rodrí
guez.—Exceptuado: coutinúa de re
cluta en depósito. 

281 Santiago Nogués Penal va.— 
Exceptuado: coutinúa de recluta en 
depósito 

282 Araalio Zaballos Manzauedo 
Ayllón.— Inútil: coutinúa de recluta 
en depósito. 

286 Julián Martín González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

287 Cayetano Navidades Aulló.— 
Exceptuado: contiuúa de reclula en 
depósito. 

289 Julio .Sánchez Gasas.—Talla, 
1*520 milímetros: contiuúa de reclu
ta en depósito. 

293 Josó María Galán Martínez.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

302 Manuel Martíu Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

308 Guillermo Lázaro Rodrí
guez.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

309 Romualdo López Páramo.— 
Talla, l l530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

317 Cándido González Alvarez — 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

318 Ricardo Cano Dolfa.—Inútil: 
continúa de recluta en lepósito. 

321 León Fernández y Fernán
dez—Talla, 1*510 milímetros: conti
núa de recluta en dei>ósito. 

327 Félix Benavento Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
deposito. 

331 Vicente Otero Ruiz Socola
do.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito. 

332 Francisco Pazos Villar.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

333 Ambrosio Pérez Batanero.— 
Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

334 Eusebio 3arcía Figueroa.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
dopósito. 

339 Joaquín Olmo Regines.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

342 Francisco Gutiérrez Orte
ga.—Exceptuado: continúa do reclu
ta en depósito. 

Hospital 

72 Antouio Casas Ariño.—Inútil: 
contiuúa de recluta en depósito. 

230 Santos Feito Fernández.—In
útil- continúa do recluta en depósito. 

270 Miguel Solís García.—Talla, 
1*510 milímetros: contiuúa de reclu
ta on depósito. 

361 Manuel Juárez Fradejas.--Ta
lla, 1*520 milímetros: continuade re 
cluta en depósito. 

Audiencia 

25 Luis Morel Cid.—Excluido por 
corresponder con mejor derecho al 
distrito de Buenavista. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Latina 

9 Luis Damiano y Damiano.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

11 Arturo Ruiz Arellano. —Fx-
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

17 Enrique López Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

24 Santiago González Hernán
dez.—Excoptuado: continúa de reclu
ta eu depósito. 

26 Andrés Avcliuo Muñoz Mar
tín —Exceptuado: continúa do reclu
ta en depósito. 

31 Adelardo Damiá Martínez.— 
Excoptuado: continúa de reclula en 
depósito. 

30 Luis Peláez Montero.—Talla, 
1*520 milímetros: continúa de reclu
ta en «lepósito. 

39 Manuel Varea Martínez.—Ta
lla, T520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

52 Eduardo 3onzález Fernán
dez —Exceptuado: continúa do reclu
ta en depósito. 

59 José Ortiz Martíu.—Talla, 
1'535 milímetros: contiuúa de reclu
ta en depósito. 

60 Francisco Alonso Jiménez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

61 Manuel Ceballos Blanco.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

63 Manuel Cobo Ruiz.—Excep
tuado: continúa do recluta en depó
sito. 

68 Podro Parra Grande.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

77 Ventura Mata Abadía.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito. 

78 Manuel Llórente Casas —Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

96 Eugenio García Vicente.— 
Prófugo. 

108 Valentín Alvarez Martínez.— 
Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

115 Carlos García Salmoral.—In
útil: coutinúa de recluta en depósito. 

120 Sebastián Ferrer Hernández. 
—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

124 Joaquín Francisco Sánchez 
Maldonado. — Exceptuado: continúa 
de recluta en dopósito. 

125 Vicente López Ibarra.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

127 Julio Ayuso Tabauera.—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excopción. 

134 José Más Guillen. —Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito. 

138 Rafael Martinez Verdugo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

144 Benito Rodríguez Valle.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

145 Canuto Masa López.—Excop
tuado: contiuúa de recluta en depó
sito. 

155 Marcos Marín López.— Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito. 

159 Luis Estua Soto.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excep
ción. 

163 Germán Fernández y Gonzá
lez.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

173 Domingo Valentín Sánchez. 
—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

175 Mateo Juan José de la Presa 
Fernáudez. — Exceptuado: continúa 
de recluta en depósito. 

187 Cosme Sauz González. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

192 Leocadio Manuel Merlo dé 
Ramón.—Talla, 1'525 milímetros: 
continúa de recluta eu depósito. 

193 Saturnino Mantecón del Amo. 
—Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

195 Clemente López Sarcia.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta eu de
pósito. 

1U6 Tolcsforo Sánchez Cerezo. — 
Excoptuado: contiuúa do recluta en 
depósito. 

200 Cayetano Martín López.—Ex
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

201 Ventura Díaz Felpcto.—ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

203 Podro López Barrera.— Ex
ceptuado: continúa de recluta cu de
pósito. 

206 Lorenzo Ortiz Martínez.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en de
pósito 

221 Juliáu Vicento García Mu
ñoz.—Talla, 1*530 milímetros: conti
núa de recluta en depósito. 

223 Donato García Rivera —Ex
ceptuado: contiuúa do recluta en de
pósito. 

225 Mariano Ruiz Vázquez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

233 José Samper Muyor.—Inútil: 
continúa do recluta en depósito. 

246 José Schoutoton Pérez.—Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

247 Domingo Sáez Simancas. — 
Exceptuado: continúa do recluta en 
depósito. 

248 Inocencio García Gonzalo.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

257 Marino Vallenilla Murillo.— 
Inútil: contiuúa do recluta en depó
sito. 

260 José Geada Gómez.—Excep
tuado: contiuúa do recluta en de
pósito. 

263 Julián Santar Cuenca.—Ex
coptuado: contiuúa do recluta on do-
pósito. 

265 Jesús Blanco Malvar —Sol
dado sorteable por haber cesado la 
excepción. 

277 Cristóbal Orellaua Marios.— 
Talla, V540 milímetros: continúa de 
recluta en dopósito. 

280 Santiago Cordobés Soler.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en 
depósito. 

283 José Mayoral Mateos.—Sol
dado sorteable por haber desistido de 
la excepción. 

294 Mariano Guadalupe Plaza Gu
tiérrez.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

304 Rafael Vega Calvete.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta en de
pósito. 

Palacio 

140 Manuel Torregrosa.—Inútil: 
continúa de reclula en depósito. 
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REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Latina 

11 Miguel de Prez Sáinz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisioaes 
que previeue la ley. 

15 Eulogio Madrid García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que proviene la ley. 

18 José Carrillo Huelvos.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

21 Cipriano Herrero Harranz.— 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

25 Adolfo Balbín Sánchez.-—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

29 Emeterio Cañamero Muñoz.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

37 Raimundo Juan Duro Hernán
dez —Talla, I '540 milímetros: exento 
de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley 

39 Podro Barcia Fernández.—Ta
lla, 1*540 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones quo previene la ley. 

44 Antonio Cristóbal Carrasco.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previono la ley. 

49 Diego Guardiola Pérez.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

52 Antonio Torregrosa Lillo— 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previeue la ley. 

54 Restituto González Castillo.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes quo previeno la ley. 

57 Sabino Félix Cenamor Lárrio. 
—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

58 Bonifacio Alonso Blanco.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

63 Miguel Rincón Hergueta,— 
Talla, 1*520 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
ley. 

65 José Luna Caraballo.—Excep 
tualo: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

66 José María García '"arcía.— 
Inútil: exruto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

67 Tsidoro Molinero del Molino.— 
Exceptuado: cumpliólas tres revisio 
nes que previene la ley. 

86 Salvador Pastor Nadal.—Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

90 José Martín García.—Excep 
tuado: cumplió lastres revisiones que 
previene la ley. 

94 Anastasio Sanzy Sanz.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previeue la ley. 

95 José Rodríguez Calvo.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

104 Gregorio Polo Patencia.— 
Inútil: exeutode responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previene la ley. 

105 Estanislao Herrauz M a r t í n -
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

tlí) Miguel Cañizares Salazar.— 
Talla, 1*520 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previeue la 
ley. 

129 Paulino José Beiras Saá.— 
luútil: exento de responsabilidad por 

haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

142 Nicolás'3alán Elias.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

143 Antonio Fernández Rodrí
guez.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

144 Justo González Malo. —Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

155 Miguel Martin Coca.—Talla, 
1'530 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido los tres 
revisiones que previene la ley. 

158 Ricardo Cañizares 3onzá-
lez.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

173 Pablo González Ardie.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que proviene la ley. 

176 Julián Sánchez Vallejo.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

206 Juan Fernández Semillan — 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

214 Juau Pérez Quilos.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

217 Benigno García Cofrade.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

218 Hipólito Fernández Vidal.— 
Útil coudicionalmente. 

230 Vicente de Arce Santa Ma
ría —Soldado sorteable por haber ce
sado la excepción. 

235 Rufino Maroto Sánchez—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

245 Víctor Alcocer Alcalde.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

250 Rafael Díaz Navarro.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la loy. 

251 Félix García García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previeno la ley. 

253 Victoriano Martín Seseña. 
—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

256 Patricio García Laguna.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
la excepción. 

260 Vito Marín Sánchez Oro.— 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previeue la ley. 

264 Zacarías Guerrero Pita.— 
Talla, 1*520 milímetros: exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones qne previene la 
ley. 

263 Deogracias Sauz Mvarez.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previeue la ley. 

270 Juan González Pr ieto—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

271 José Antero Dauiel Gundián 
Laguna.—Exento de responsabilidad 
por haber cumplido lastres revisiones 
que proviene la loy. 

280 Manuel AÍvarcz Mayo.—Ta
lla, 1*530 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previeno la ley. 

284 Tomás Olivera Pastor.—Ta
lla, l l535 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la ley. 

285 Enrique López.—Talla, 1'540 
milímetros: excntoderesponsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

312 Gregorio Hernández Ortiz.— 
Inútil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

COD arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 do la ley, el Sr. Vicepre
sidente advirtió á los interesados el de
recho que tienenderecurriral Minis
terio de la Gobernación si no estuvie
ren conformes con el fallo dictado por 
la Comisión provincial. 

Acto seguido se acordó dejar sin 
curso, por improcedente, la reclama
ción interpuesta por Gabriel López 
Llórente, alistado en el distrito de 

Palacio para el reemDb 7 A 

ano, contra el fallo de h?n ««• 
provincial, que declaró s o l d a d 
teable al expresado mozo ?° S or-
forraidad con el dictamen facuft!,Coa« 
que le declaró útil p a r a e t t a l l v o , 
militar. S e r v ic io 

Se levantó la sesión -E l v 
sidente, Alejandro R o s a

 l c ePre. 
cho.=El Secretario, Camilo 

M A D R I D J O N T A ü ü | U E N ^ 

ENSANCHE GENERAL DE LA POBLACIÓN 

Cantidades que, de las aprobabas por la Junta municipal para gastos del ensancht 
esta poblición en el ano económico de 18 á 18 , corresponde librar en el me» ^ 
ximo por obligaciones del mismo. 

Capítulos. 
1.» ZONA 2.* ZONA 3.* ZONA 

SECCIÓN PRIMERA 

Gastos del ensanche 

1.' 
2 C 

Sueldo de los empleados. 
Material de las oficinas.. 

2.185 92 
245 

2.a 

Único. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Alumbrado y arbolado 

Instalación del alumbrado público, 
ídem del arbolado en 1 .s calles, 

plazas y jardines 
Rotulación úo calles 

SECCIÓN TERCERA 

Obras generales dr. nueva cons
trucción 

Instalación de fuentes, construc
ción de alcant ¡rillas, recipientes 
urinarios y bocas de riego 

ídem de empedrados, afirmados y 
nuevas aceras 

SECCIÓN CUARTA 

Alineaciones y desmontes 

Alineaciones 
Desmontes 

291 66 

125 
33 33 

2.029 78 
227 50 

216 66 

125 
41 66 

968 S 
110 8) 

62 60 
íe es 

SECCIÓN QUINTA 

Imprevistos 

13.534 60 

9.826 50 

120.013 35 
9.251Í 75 

127 07 

2.961 80 

6.836 20 

238.809 47 
> 

83 33 

155.639 18 251.331 40 

2.5(8 

5.150 

73.547 II 
4.457 75 

104 IT 

87 152 *S 

R E S U M E N 

Importa la 1 * zona 155.639 18 
ídem h 2.» id . . 251.331 40 
ídem la 3.» id ¡ !!...*.. 87.152 56 

TOTAL 491.123 14 

Madrid 29 de Abril de 1890.=P. O., Jaciulo Carrillo. 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacará pública subasta el suministro de 
todo el papel, cartulina Bristol y carto
nes que necesito la Imprenta y Litografía 
municipal, desde 1.° de Julio de 1890 
basta 30 de Junio de 1893, bajo las si
guientes condiciones y tipos: 

1.a El contratista so obliga á surtir, 
por término de tres años, de todo el 
papel, c a r t u l i n a Bristol y cartón que ue-
cesito la Imprenta y Litografía munici

pal de esta Corle y se le pida con 
cuatro horas de anticipación. 

Las clases de papel, c&rlaUoU 1 
cartones han do reunir las condición 
siguientes: 

l.° Papel de hilo de tina, del t***5' 
de 16/33 ceutímetros, con el escudo «i*1* 
Villa en la pasta, según el modelo sd}** 
to, y do peso de siete kilos resma, 
clase no podré venderse al Públic0 

niu<rüim Corporación, siendo r*JK >°?J 
el contratista de cualquier falta ó * 
que so cometiese en esto seflUaO» ^ 

2.° Papel de hilo, pasta deprhn c r • 
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etros, j e ocho kilos 500 

i p e l de büo, pasta de segunda, 
ceat jm e l r o s y d e s í e t e kilos de 

r*í papel do h'lo, pasta de tercera, de 
J. c e n l i m ^ r 0 8 y de seis kilos de 

f*\ papel de hilo, pasta de tercera, de 
'., : e ¡ ltímelros y de cinco kilos de 

h 
.¿era 

- i p i J l niarquilla, do 53/37 cen-

Jtros P a á l a de segunda, do 11 kilos 

diéramos. 

j i p,r>«I continuo, pasta Je segunda 
de 61/U centímetros y de p «so de 

jjkil .3 resma. 
I* Papel coutinuo, pasta da segunda 
tt.. de 61/i i centímetros y de peso 11 

Papel de hilo marquilla, pasta de 
ao 53/^7 centímetros y de 13 

su cuenta, rebajándole de la fianza ó del 
mejor libramiento que deba cobrar. 

8/ Si ocurriera, mientras dure esta 
subasta, que para la impresión de padro
nes ú otro trabajo fuese preciso un núme • 
ro crecido de resmas de un tamaño espe
cial no comprendido en las clases anterio
res, y al coutratisla du le fuere posible 
suministrarlas en el plazo que se le indi
que, el Ayuntamiento ubi irá un concurso 
eutre los fabricantes ó almacenistas y ob-
tará por la clase y precio que considere 
más ventajoso, prefiriendo en igualdad de 
circunstancias al contratista dulas demás 
clases. 

9.* Los pedidos irán firmados por el 
Regente do la Imprenta, ex; resando con 
exactitud el destino quo ha de darse á 
cada clase distinta; coustará en ellos la 
diligencia de haberse tomado nota por el 
Interventor de la Imprenta, fijando el fo
lio y nú-nero, y autorizándolo con su fir-

20 

95 

^resala. I ma, y por último, estarán visados por el 
«I papel marca cuádruple, pista de Excrao. Sr. Alcalde Presidente. 

l 88/65 centímetros y de Cualquier pedido quo carezca de 
|« 13 kilos resma, alguno de los tres requisitos expresados 

¡I papel marca cuádruple, de los co- será nulo. 
^necesarios, pasta de lercera, do cen- Los pedidos formalizados, según expre-
toeirús 91/85 y peso de 18 kilos resma, sa el párrafo aulerior, servirán de com

probante legal y único á la cuenta que el 
contratista deberá pasar meusualmcule 
ala Alcaldía Presidencia, para que, pre • 
vias las comprobaciones, sea abouado su 
importe por la Contaduría de Villa. 

10. El papel do hilo con el escudo 
municipal quo el día l." de Julio do esto 
año tenga en su poder el actual proveedor 
será entregado á la Imprenta municipal, 
siempre que su total importe no exceda 
de 1.00J pesetas, al precio ostablecido y 
convenido en la actualidad. 

U . Para conocimiento de los licita-

|i. Papel continuo para la impresión 
jrmdo de libros y registros, de 93/64 y 
Uliloá de peso la resma. 
U Papel continuo con igual objeto, 

fe*0/53 centímetros y de 31 kilos de peso 
li twni-

II. Papol marc» holandesa, con canto 
¡¡rifo, debien lo emplearse oro fino, y de 
^•le 17 kilos resma, y ca la paquete de 
H3 pliegos, deberá pesar 1*700 kilos. 
15. Papel marea mi l io holandesa, 

nato dorado y de la mita 1 del peso que 
i interior. 
16. Papo¿l marca española, en cuarto, 

nato dorado, de p?sa 21 k los resma y 
ida piquete d" 100 p.iegos. 

IT. Cartulina Bristol, de peso de 50 á 
W kilogramos resma, del tamaño de 70/52 
wolimctros. 

Del mis-no peso y tamaño serán las 
!w$e pidan de colores. 

18. Cartones hasta el tamaña do do-
marca, ó seau 47/60 centímetros fa • 
i ios con pasta de papel. 

El papel, cartulina y cartones, se 
•rehira al peso, reuniendo las demás con-
' • ' i j y adrailióudoso úuicameute las 
re*maso papeles que tengan el peso se-
^fclos, rechazan lose las resmas, paque-
j *? lemas que no tengan el peso, tama-
8 4 !* Case indicados en este pliego de 
iliciones. 

* Los precios tipos (fue hau do regir 
44^subasta sjrán los márcalos en el 
< a ** r o '*c precios que so acompaña. 

• Las rebajas que en los precios 
v t hayan de h icer los licitadores, 

e "o tanto pir ciento ea tolos 
» y al ofi«cto en las proposiciones que 

<*los 
C°Q la rebaja del tanto por ciento 
Precios t ;pos. 
El contratista suministrará ade-
PaP*íl de las clases y tamaños que 
asarlo* no compren lidus en las 

anteriores, los cuales entregará al 
Yin* ^H I ) r o c , ° s que se indican por se-
kro ° ^ e e xceptúau los papeles extran-

7 %
s uP°riores que pudieran necesitarse 

4 1 Pa C ° " " r : i l i s l a 8 0 o ü l i 8 a a entregar 
4,| n" '* C a r l « i l ina y cartones en el mismo 
l l¿ U ü ^ ' e P»da, sin prelesto ni excusa l^e se l 

y *í pasadas veinticuatro horas 
e «e verificado, se adquirirá por 

dores se hace saber que el consumo de pa
pel, cartulina y cartones que por término 
medio se consumeu al año, será el que 
aparece en la relación que se acompaña: 

Precio tipo por resma de los papeles indi
cados en la condición segunda 

1.°—Papel de hilo de tina del ta
maño de 46/33 centímetros, con 
el escudo do la Villa en la pasta, 
precio resma 17 

2.°—Papel de hilo, pasta de pri
mera, de 46/33 centímetros, de 
ocho kilos 500 gramos 18 

3.°—Papel de hilo, pasta de se
gunda, de 46/33 ceutimetros, de 
siete kilos 

4.°—Papel di hilo, pasta de terce
ra, de 46/33 centímetros, de seis 
kilos de peso, á 

5.°—Papel do hilo de tercera, de 
4i/32 centímetros, de cinco kilos 
de peso, á 

0.°—Papel de hilo marquilla, pasta 
de primera, de 53/37 centímetros, 
de peso de 13 kilogramos, á . . . 

7.°—Papel marquilla, pasta do se
gunda, do 53/37 centímetros, de 
peso 11 kilos 300 gramos, á. . . 

8.°—Papel continuo, pasta de so-
guuda clase, de 61/41 centíme
tros, de peso de 13 kilogramos la 
resma, precio de 

9 #° pap^l coutinuo. pasta de se
gunda clase, de 64'44 centíme
tros, de peso á 11 kilogramos res
ma, precio 

j0. Papel marca cuádruple, pasta 
do tercera clase, de 88/6? centí
metro* y de 13 kilogramos de pe
so, precio de 

11.—Papel marca de los colores 
necesarios, pastado tercera clase, 
de 94/65 y de 18 kilogramos de 
peso 

12.—ídem continuo parala impre
sión y rayado á libros y regis
tros, de94/64centímetros y de 45 
kilos de peso, á 

13.—ídem id. con igual objeto, de 
80/53 centímetros, de peso do 31 
kilos 62 50 
14. llena marca holandesa canto do

rado eu paquetes de 100 pliegos, debiendo 
tener la resma 17 kilogramos de peso y 
cada paquete 1'700 kilogramos, precio 
resma 05 pesetas y 7 el de cada paquete 

La resma de este papel se compondrá 
de 10 paquetes, do 100 pliegos o cartas 
cada uno. 

15. Papel marca medio holandesa, 
canto dorado y del mismo peso que el an
terior, 00 pesetas resma y 3*50 el paquete. 

La r.-snaa s - compoudrá de 20 paque
tes de 100 cartas cala uno. 

16. Papel marca española, en cuarto, 
cauto dorado, de peso do 25 kilogramos 
cada resma, á 110 pesetas la resma y 6 ca
da paquete. 

La resma se compondrá de 20 paque
tes de 100 cartas cada uno. 

17. La cartulina Bristol blanca ó de 
color, tendrá 70/52 ceutimetros. La do 
peso de 50 kilogramos se abonará á 145 
pesetas la resma y la de 00 kilos á 180 pe
setas la resma. 

18. Cartoues hasta el tamaño de 47/63 
centímetros, fabricados con pasta de papel 
á 20 céntimos do peseta el kilogramo. 

Bespeclo de tas demás clases y tama
ños comprendidos en las anteriores bases 
y qu • deban entregarse al peso, regirán 
los preeios siguientes: 

Pap 1 continuo, pasta de primera, á 2 
pesetas kilo. 

ídem id. id. segunda, á i'15 id. 
ídem id. id. lercera, á 0*80 id. 

13 

7 50 

38 

30 

I * 

15 50 

13 50 

Condiciones económico administrativas 
para la subasta en pública licitación y por 

pliegos cerrados 
1.a La subasta so verificará el día 21 

de Junio de 1890, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excelen 
tisimo Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig
ne y uno de los Notarios do S. E. 

•2.* Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes para la subasta, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, de doce á dos de la tarde, tu los 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

3.* So dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliego de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.* Termina la la lectura, y durante 
el espacio de media hora, eu cuyo plazo 
úuico podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones quo eslimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de
berán contener la proposición ajusta la al 
modelo, el resguard i que acredite la cons 
titución de la fianza provisional y la cé
dula personal del licita lor. Cuando uno 
de estos presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados 

por el Sr. Presideute por el orden de pre
sentación, y una vez entregados no po
drán retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, cousistente en 
el 5 por 100 del total de esta subasta, 
impoi tante 6.185 pesetas, se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla 
se cou>tituya en los segundos, se verifica
rá con sujecióu al precio quo estos tuvie
ron en la plaza el día anterior al del re
mate, según la cotización oficial. 

6.* Los tipos para esta subasta son los 
que se fijan en la condición cuarta del 
pliego de las facultativas, y la partida por 
doudc ha de satisfacerse esta obligación 
figura consígnala en la Sección 1.*, capí-
lulo 2.°, art. 6.° del presupuesto en ejer
cido. 

7.* C'nco minulus antes de espirar lame-
dia hora mar ;ada en la condición 4.*, el se
ñor Presideulehará anunciar que falta solo 
dicho tiempo para terminar el plazo de 
almisión;corridoqueseaéste,lo declarará 
terminado y procederá á la apertura, por 
el orden «le presentación de los pliegos 
oiiln-gado*. y las proposiciones que con
tengan serán lei las en alta voz. desechan
do en el acto las que no veugan acompa
ñadas del resguardo de depósito y de la 
cédula per.-onal del licitalor, las que ex
cedan de los lipos lijados, y las que no se 
ajusten al modelo iasertoá continuación, 
siempre que las diferencias puedan produ
cir, á s i ju ció duda racional sobre la pe r 

sona del licita lor, sobre el precio ó sobre 
el compromiso quo contraiga. En el caso 
do existir dicha duda, la proposición será 
desechada auu cuando el licitador mani
fieste su conformidad en que su entienda 
redactada con estricta suj -cióu al m »d<do. 

8.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel del sello 11.°, el señor 
Presidente adjudicará provisioualmenteel 
remate al autor de la más ventajosa entre 
las admitidas, devolviendo á los licita
dores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposición >s, los resguar
dos y cédulas de vecindad que las acom
pañaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho ala adjudicación 
definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficios* 
para los fondos muuici pales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos; 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
Ires veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejóralo lasuya 
en favor de esta Villa, y si no hubiere me
jora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará 
á favor de aquel cuyo pliego leuga el nú
mero de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan-
temerle la transferencia de los mismo-, en 
uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art. 21 del Real decreto de 4 
de Enero de 1833. 

11. El licilador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el día y hora que se lo se-
il ile, á otorgar la correspondiente escri
tura, entregando el documento que acre
dite haber consignado como fianza defini
tiva eu la Caja general «le Depósitos ó en 
la Depositaría de esta Villa 12.370 pesetas 
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en metálico ó en efectos públicos, al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el 
dia p r e c i n t e . Si el rematante no pres
tase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura, ó uo llenase las con
diciones precisas para ello, aun después 
de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa 
justificada para otorgarla, se tendrá por 
resciudido el contrato á perjuicio dol 
mismo rematante, con los efectos del ar
ticulo 23 del Real decreto de 4 «le Enero 
de 1883 que reglafnenla y modifica el de 
27 de Febrero de 1852 sobre contratación 
de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ox
éese que resulte ó babrá de reponer la di
ferencia, siempro que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trito un aumento ó disminución quo ex
ceda del 3 por 100 respecto al del dia en 
que se baya constituido la fianza. Tam
bién queda ob.igado á completar el Im
porté de la misma, siempre que para ha-
cor efectivas las responsabilidades en que 
incurra, se extraiga una parte de ella. 
S¡ debiendo reponer en cuulquiera de am
bos casos, no io hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
pira ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enen.de 18«3. 

13. La fianza será devuelta al coutra-
t'iR'a, previa certificación «leí Regente de 
la Imprenta y Litografía municipal, visa
da por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
en que consto haber cumplido el rema
tante con todas las condiciones estipula
das cu la escritura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usaudo de la 
facultad que le concede el art. 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duracióu del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir au 
meuto ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó por resci
sión del coulrato, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura. 

11. El contratista, para todos los inci-
peoles á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Ex.ino. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobacióu del mismo. 

18. El contratista que la obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pue la originar La su
basta, asi como el importe de la inserción 
de lodos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los Diarios oficiales 
de Madrid, preseutando al efecto, antes 
de formalizar la escritura ó acta de rema
te, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tomar parto en la su-
1 asta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañólos del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería munie.ipal 3 pesetas 
cu las fianzas •'» depósitos previos, por cada 
500 pesetas ó frac.ión de esta suma. 

l.o que se auuucla al público para su 
conocimiento. 

Madrid de Mayo dé 1890.=EI Se
cretario, Rafael Sal aya. 

Modelo de proposición 
Don..., que vive..., euterado de las 

condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro del papel, cartu
lina Bristol y cartones que necesite la Im
pronta y Litografía municipal, desde i .° 
de Julio de 1890 hasta 30 do Junio 
do 1893, anunciada en el BOLF.TÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de esta capital 

del oía de de..., conforme en un 
todo cou las mismas, se compromete á to
mar a su cargo dicho suministro, cou as
tricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi 
ción, refiriéndose á... tipo... con la canti
dad en letra.) 

Madrid do de 1890. 
(Firma del proponente.) 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro del 
aceite de olivas necesario para los faroles 
de mano de los Serenos de Villa, durante 
los anos económicos de 1890 á 91 y 1891 
á 92, bajo el precio tipo de 1*25 pesetas 
por cada litro. 

Los liciladorcs consignarán previa
mente, corno fianza provisional, la canti 
dad do 292*50 pesetas en la Caja geueral 
de Depósitos ó en la Tesorería de VÜl'ft, 
acompañando á los resguardos que proce
dan délas mismas los sellos correspon -
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 585 pese 
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación del Jefo 
de la Sección do Alumbrado y comproba
ción, visada por el Excmo. Sr. Alcalde. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Junio de 1890, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presideucia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en*quien 
delegue; halláudose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, do doce á dos de la 
tarde, todos los días no feriados que me 
dieu hasta el del remate. 

Lo que. se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1890.=E1 Se 
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D , euterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

M a d r i d 
Sec r e t a r * a 

No habiendo podido verificarse en 19 
del actual el acto de la subasta para su 
ministro de meuestra y utensilio del pr¡ -
mer Asilo de San Bernar'iuo y Depósito 
de Mendigos, durante el ano económico 
de 1890 á 91, ol Excmo. Sr. Alcalde, por 
decreto de esta fecha, ha tenido ú bien 
disponer se celebre d ic l i3 licitacióu con 
los mismos pliegos de condiciones y mo
delo de proposición, el dia 2 de Junio de 
1890, á las tres de la tarde, en la tercera 
Casa Consistorial (Imperial, 10). bajo su 
presideucia ó la de la Autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1890.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

M a d r i d 
Sec r e t a r i a 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
liciladorcs, la subasta verificada el 13 del 

actual para suministrode carnéalas Casas 
de Socorro de esta Corto, durante el ano 
económico de 1890 91, el Excmo. Sr. Al
calde, por decreto de esta fecha, ha tenido 
á bien dispiner so celebre segunda licita 
ción, bajo el mismo pliego de condiciones 
que sirvió para la anterior, que se hallará 
de manifiesto en el Negociado Central de 
esta Secretaria, de doie á dos de la tarde, 
todos los días no feriados quo medien 
Insta el del remate. 

La subasta teñirá lugar el día 3 de 
Junio de 1890. á la una y media le la 
tarde, en la tercer i Casa Consis'orial (Im 
penal, 10), hijo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1890. = E i Se
cretario, Rafael Salaya. 

M i d i - i d 

ó ' ecre tar i a 

No habiendo podido verificars' c:i 20 
del actual el acto de la subasta para su
ministro de menestra y utensilio á los dos 
Asilos de San Bernardino. establecidos en 
Alcalá d" llenares, durante el ano econó-

j mico de 1890-91, el Excmo. Sr. Alcalde, 
por decreto de esta fecha, h i tenido á 
bien disponer se celebre dicha licitación 
cou los mismos pliegos de condiciones y 
mo lelo de proposición, el dia 3 de Junio 
de 1890, á las tres de su tarde, en la ter
cera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
su presidencia ó la de la Autoridad en 
quieu delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1890. = E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

C a m p o R e a l 

El Ayuntamiento de esta villa, asocia
do d* igual número de contribuyentes y 
sin perjuicio de lo que se resuelva por la 
Superioridad, ha acordado subastar el im 
puesto de consumo á venta libre para el 
ejercicio económico de 1890 á 91, bajo el 
tipo y ¡diego de oondicioaeSi que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de este 
A\ untamiento. 

El acto de la subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 8deJuuio 
próximo y hora le once á doce de su ma
ñana. 

Campo Real 19 dé Mayo de 1890.= E1 
Alcalde constitucional, Benito Buso. 

C a n i l tojas* 

El presupuesto municipal de esta villa 
para el próximo ano económico de 1890 j 
á 91, se halla terminado y expuesto al pú- | 
blico eu la Scoretarta de este Ayuntamien
to, por él término de ocho días para oír re
clamaciones. 

Cauillcjas 12 de Mayo de 189U.=El 
Alcalde. Ignacio Sauz. 

C o l m e n a r d e O r e j a 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de esta villa en las sesiones 
celebradas durante el mes de Marzo pró
ximo pasado. 

Dia 2 

Satisfacer á B ruar lo Carrero 63 pese
tas por siete obradas y me lia de carro in 
vertidas en acopiar piedra para el firme 
de las calies. 

Que se fijase al público la lisia ultima
da de los S: s. Cotí lejaJos y contribuyen

tes que tenían derecho á tomar na-u. 
la elección de Compromisarios parí > 
dores por estar conforme con la primiu^ 
contra la que no s« había reclámalo. 

Renunciar por esto aiío al aproveeh*. 
mieuto de leñas de la Isla de Vald*iM. 
cueva-?, visto el resultado negativo de \x 

subasta iutentada en 27 de Febrero 
r i o r . mis 

Se leyó y aprobó el extracto de 
acuerdos mnuicipale3 del raes d.« v . . 
y se dispuso su publicación en el BOLETO 
OFICIAL de la provincia. 

Quedó aprobada la distribución ^ 
fondos del mes de Marzo, iraportaute 
pesetas 8'.i céntimos. 

Aprobar la cuenta do gastos menor* 
del servicio de alumbrado de! m e 8 n e p 
brero, importante 74 pesetas 25 c 
y qu» se efectuase el pago del art. o.» * 
piiulo 3.° del presupuesto de gasto"* ' 

Quedó enterad - de que el \>muPm. 
extraordinario volado en \ do Diciembr* 
d 1889 por la Junta nvinicipil I l 0 h l ! i 

sido aprobado por el Excmo. Sr. fj , 
dor de la provincia; y como dicha i * 
aprobación pu liera afectar á los iolereaei 
particulares de los individúes qne et 
aquel aeto tomaron parte, varios de L 
cuales no pertenecían en la aotm 
la Junta muuicip il, S Í acordó dar tr i¿ .-
do de la resolución de S. E á tolos los 
señores qm votaron elpresupu-
que les conste y usen de su derecho. 

Visto el proyecto de presupuesto de 
de gastos ó ingresos adicional al ordinario 
del ano corriente así como las liquilv:i3-
nes que le sirvendo bise, se acordó &u ex. 
po>ición al público por 15 días. 

Proponer al Ex-.mo. Sr. Giheruator 
de la provincia la renovación de la Junta 
loeal de Instrucción primaria fK>r haber 
transcurrí lo el tiempo por el cual fué ele
gida la que en la a:tual dad funciona. 

Día 9 

So acordó solicitar del Excmo. Sr. Di 
rector general de Comunicaciones qu<" ¡» 
correspondencia pública de esta v¡Hs 
se traída desde Villarejo directamente 
pasando por Belmente de 'fajo, sio necesi
dad por lo tanto do llevarla á la csUM* 
de Chinchón, y que el conducir á su i>-
por este pueblo la tomase para depositad* 
en la estaf da de aquél punto. 

Adquirir la piedra necesaria p» r l 

el arreglo del afirmado del callejóo J*1 

Couvonto, ya tomándola por óbralas, J* 
por ajusto alzado, según más convele* í 
considere útil á los fondos muuicip*1'* ' 
Comisión de Obras, y requirir i » a , V J , o c a 

te á los dueños de edificios de a 1 u e , , > * 
para que ejecutasen la obra de coloca 
de aceras eo término de 30 días, con 
ciblmiento de que no haciéndolo asi 
practicaría á su costa. 

Quo se lleven á efecto las obras 
sarias al arreglo y empedrado de '* . 
ta de la calle do Castros para qu« -
rran cou facilidad las agius sucias. 
viales que afluyen á dicha c a " , > ' 

Que se colocasen las plantas - * 
les que fallasen en la calle de '* ^ 
ejecutándose por Administración 
tos que cju tal motivo se P^ 1 * * 

Aprobar el pliego do condieio»^ ^ 
arriendo en subasta do la p l » * ^ ^ * 
villa para dar en ella corrida* j ü f l í 0 

de novillos en los meses de WJ^J j ¿,a 
próximos y sefialnr para el reto 
25 del expresado m<>s d« Wz0' ¡ 0 R O * 

Amillarar á nombro B u J e u 0 , es* 
de Castañeda la cuarta parte 
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Rejuela de Palacio, núm. 14, y 
«c C

b 3 ja en el correspondiente apéudi-
¿* f ^jlos efectos de la contribución terrl 

i4|á Pedro Ruiz de Castañeda. 

Via 18 

aprueba el extracto de los acuerdos 
de Febrero y quedó acordad* su 

uicación eu el BOI.ET.N OFICIAL. 

' «r a laCooiisión de Obras el escri-
¿¿ lo, Sres. Cuervo, Fernández Checa 

; " , l í ? a ez Monje para que proponga lo 
' , proceda sobre la expropiación que so-
f. un para llevar á efecto el cierre del Jillejóa de las calles de las Boticas de 
\ población. 

adjudicar á favor de D. Victoriano 
J I ÍO ' IK 1 1 el contrato de arrieu'lo del tca-

... osta villa, cuya duración de un ano 
w t n l e ü I aen I o d e Ma.vo próximo hasta 30 
LA¿ril «ie 1891, por precio de 2.001 pe-

í favor do D. José Lázaro el salón 
¡,.¡ mismo teatro para ambigú, por 

mpo y precio de 150 pese'as; dis
tiendo la consignación de lbs contratos 
Ña arreglo al Real decreto de 4 de Enero 
ie 1883. 

Cooceder moratoria de un año para de 
rJwrlos préstamos que el Pósito les tic 
Mhechos á Nicanor García y García, á 
Hutía Benito. ¿ Francisca García Ruiz, 
iPrtncisco Algovia y á Manuel Higue 

d ¿áudola á Lope Gutiérrez, á M ir-
:;!iao Mingo Morales, á Fructuoso Mm 
I», á Paulo Vega, á Doroteo García, á Pa
to López Sánchez, á Andrés García Pé 
r-f, a Uimas Alvar y á Alfousa Jiménez. 

Acto seguido penetraron eu el salón, 
uociándose á los Sres. Concejal es los seño-
re* de la Junta pericial para acordar 
rapecto de los efectos del art. 41 de la 
iittrucciÓQ do 12 de Mayo de 1888. Ente-
ala la Junta de la notificación del Agen-
teejecullvo, por la cual pone á disposición 
felá misma las fincas embargadas por 
Hitos de territorial é industrial de 1888 
11889, y discutido el asunto, se resolvió fcüQiioiar al derecho de Administración 
Mimas que aquel articulo concede. 

Via 26 

Queda enterado el Ayuntamiento de 
j 1 * habían sido nombrados Vocales de la 
*3ta loe »1 de Instrucción primaria en 

J°aí«pto de padres de familia, los señores 
Turnas Aleóla lo, D Ruperto Gircia y 

"• p e l 'Pede Santos. 
Coatestar al Juzgado municipal do 

T'lla que tra'ándose del pago del cos-
** uaa estufa llevada á aquellas ofioi 

. e « el invierno último sin acuerdo 
-juntamiento, no venían obligados 

0 3 mnaicipales á satisfacer la cao 
lúe se reclama, 

j Satiáfacer 33 pesetas del capitulo de 
^v i s tos , por adquisición de ta bomba 
^ l e l ° P . O . . en Madrid, para ejecutar 

: enlósenlas viñas del término, 
. ajados por el Ingeniero agrónomo 

Pequeño, en el mes de Julio úl-

J^«estimar la instancia de la Maestra 
^ María Angustias Peralta, en la <I l l C 

'«Ua s e e l e V f t ¿ p c s c l a g i a c antidad 

^ W lúe tiene asignadas para alquiler 
C a*-habitación. 

..^^Uarar á nombre de Martin Benito 
v ! » d M a l e 8 1 5 0 U l i ' ; r r a d e r i e g 0 6 0 U 

c s l < " término, de mayor cabida, 
H4„ * & o l i fuora, para pago de contri bu-

C o
 r t l l °Pial que no lo estaban. 

a ceder á Juan Vega y á Juan Mar-
* t C i & . per un año, á préstamo do 

fondos del Pósito, 100 y 2/,0 p íe las res-
pectivamente. 

Acceder á la rebaja que solicita Jena
ro Toledo y Algovia, rematante del im
puesto de consumos de 1887 a 1888, en la 
liquidación practícala de las cantidades 
percibi ias por él por derechos de consu
mo de las especies existentes en los esta
blecimientos públicos de venta, el día i." 
de Julio de 1888. 

Contestar al Exorno. [Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de instrucción pú
blica de la provincia, que el Ayuntamien
to se decide, como más conveniente á la 
enseñanza, porque so establezca una es
cuela de párvulos en vez d« dos elemeu-
tales. 

Día 30 
Autorizar á Vicente H iro y Villa, 

vista su instaueia, por la entrega de las 
100 pesetas que sirvieron de tipo á la su
basta, á que no hubo lidiadores, para dis
poner de la [.laza Constitucional cu que 
poder dar corridas de toros y novillos 
desde 4 de Miyo 1 30 de Junio próximos, 
siempre que cumpla y observe las con di 
ciones establcci as. 

Se aprobó la cu ¡uta de gastos menores 
del alumbrado del me? de Marzo, impor
tante 57 pesetas 30 céntimos. 

Satisfacer á Boruardo Carrero 53 pe 
setas por seis obradas de carro da las por 
el mismo, con su yunta, para acopiar 
piodra para el firme d*j las calles. 

Se aprobó la cuenta de compra y colo
cación de aliagas y de ataderos eu los 
árboles de la calle de la Cava, y por aca
rreo de agua para ri.-gu de los mismos, 
importante 16 pesetas. 

Lo fué asimismo la de jornales de 
machacado y tendido de pie Ira en las 
calles duranto el mes de Marzo, impor
tante 175 pesetas. 

Conceder á préstamo por un año, al 
vecino Joaquín Rodríguez, la cantidad de 
150 pesetas de los fondos del Pósito de 
esta villa. 

Nombrar Comisionado del Ayunta
miento, para que acula al juicio do exen
ciones de los mozos de este alistamiento 
ante la Excma. Comisión provincial y 
para la revisión de excepciones otorgadas 
á los de años anteriores, al Secretario del 
mismo B. Saturnino Velasco, con opción 
á ser indemnizado de fnidos municipales 
de I s gastos que su le ocasionen en el 
desempeño de su cometid). 

Se acordó que el día i.° de Abril se 
publicasen como ultimadas las listas de 
electores y de elegibles para Concejales, 
iguales á las publicadas en Felirero, por 
no haberse reclamado de inclusión ni ex
clusión en ellas. 

Acuerdo9 tomados por la Junta municipal 
en el expresado mes do Marzo 

Dio. 22 

Se aprobó por unanimidad el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario del 
año ecor.óm co corriente, tal y conforme 
fué redactado por la Comisión, cuyos in
gresos ascicuden á 8 960 pesetas 58 cén
timos y los gastos á S.78'5 pesetas 50 cén
timos, apareciendo uu sobraute de 175 
pesetas 8 céutimos. 

D-clarar la necesidad de adquirir por 
compra, á B. Tomás García y García, la 
casa de su propiedad sita en la plaza de 
esta vi.la, núm. 2, que antes fué pauera 
del Pósito, para dejar en ella las oficinas 
d-1 Juzgado, una Escuela de niños y el 
Depósito municipal para corrección; que 
s c hiciese saber al público lo acordado; 

que se certificase de estos acuerdos para 
solicitar del Gobierno la autorización que 
exige al efecto ta regla 3 / del art. 85 de 
la ley y se acompañase al expediente cer
tificación de la tasación en *enta del edi
ficio, toda vez que el dueño consiente en 
una y otra, y que se'dispusiera en prin
cipio para la compra de las 3.200 pesetas 
votadas en el presupuesto adicional, l le
vando la cantidad que faltase á presu
puestos sucesivos. 

Colmenar de Oreja á 11 de Abril de 
1890.=EI Secretario, Satur-ino Velasco. 

C o l m e n a r d o O r e j a 

El día 9 do Junio próximo, á las once 
de la mañana, en la Casa Consistorial de 
esta villa y bajo las condiciones estable
ció is eu cada uno de los exp '.dientes, re
dactadas de conformidad con e! Real de
creto de 4 de Enero de 1833, se subasta
rán para el año económico doi890 á 1891 
los arbitrios municipales siguientes: 

Cantidad 
que 

sirve de Upo 

Pesetas 

Arriendo del arbitrio de puestos 
Gjos en la plaza del M-reído. 2.000 

ídem del de romana y medida de 
sólidos de uso voluntario.. . . 1.750 

Iicm del do degüello de reges 
eu el Matadero para consumo 
público 4.000 

ídem del de ata-luria de la soga 
de. esparlo 500 

Para tomar parte eu la licitación es 
nectario el depósito eu la d*d Ayunta 
mients del 5 por 100 del tipo de su
basta. 

El modelo de licitació;- es el de siste
ma de pujas á la llana después de^ofrecír 
da la cantidad que sirvo de tipo. 

Colmenar de Oreja 10 de Mayo de 
1890.^El Alcalde, Pe 1ro Sánchez. 

O o a l a . f l » 

El día 8 de Junio próximo y hora de 
las doce del mismo, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamiento la su
basta para el arrendamiento en veula li
bre de los derechos «obre los artículos de 
consumo del casco do esta población y su 
barrio, por todo el año económico de 1890 
á 91, bajo las especies, tipo y pliego de 
condicionesque se ballau de manifiesto eu 
Secretaria. 

Coslada 20 de Mayo de 1800.= El Al
calde, Romualdo Cumplido. 

O l x a p 1 n e r ta 

Sin perjuicio de,lo que resuelva la Su
perioridad, se arrienda en pública subasta 
los derechos de consumo para el próximo 
año económico de 1890 á 91, bajo el plie
go de condiciones, que sc halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

La subasta se celebrará M día 25 del 
actual eu las Casas Consistoriales, de doce 
á tres de la tarde, y el 1.° y 8 del próximo 
Junio la segunda y tercera si fuese nece
sario. 

Chapinería 18 de Mayo de 1890.= El 
Alcalde interino, Gregorio Panadero. 

G u a d v i r r a m a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1890 á 91, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayu itamieulo, por" término de 15 

días, en cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 146 de la ley Municipal. 

Guadarrama 17 de Mayo de 1890. =E1 
Alcalde, Marceliano Esteban. 

G u a 1 a 1 i x 
Sin perjuicio de lo quo resuelva la 

Superioridad, el domingo 1.° de Junio 
inmediato, de nueve á once do su mañana, 
so arrienda eu esta Casa Consistorial los 
derecho de consumo correspondientes á 
las especies de vino, aguardientes, acei
tes, carnes, tociuo y sal comúu, con la 
facultad de la exclusiva, para el ¡nme
diato año económico do 1890 á 1891, por 
el tipo de -i.7ó¿'05 péselas á que asciende 
el cupo para el Tesoro, 3 por 100 de 
cobranza y recargo municipal del 65 
por 100. 

En el mismo día. de oncea una d- la 
larde, teudrá lugar en el expresado local 
el arriendo de los derechos le consumo á 
vouta libre de los ramos de cereales y 
jabón en el indi ad<» año económico, por 
la cantidad de 2.352 pesetas que importa 
el cupo del Tesoro y recargos autori
zados. 

Los exprtsados remates so verificarán 
por, el sistena do pujas á la llana y con 
sujeción á los pliegos de condiciones, que 
se hallan de manifiesto eu la Secretaria 
del este Municipio, siendo condición pre-
oisa para bacer postura haber depositado 
el 2 por 100 del tipo anual de la subasta 
por derechos del Tesoro y recargos, eu la 
forma prevenida en el art. 50 del regla-
m uito para la cobranza de esto impuesto 
de 21 de Junio do 1839, y la de quo el 
rematante ha de prestar fianza e i m -ti
lico, importaule la cuarta parta del tipo 
anual, porque se aljudique el arriendo ó 
p rsonal, siempre que el fiador reúna su
ficientes garantías á juicio del Ayunta
miento, siendo preferido, en igualdad de 
circunstancias, los lidiadores que ofrez
can y presten la garantía efectiva. 

Guadalix 13 de Mayo de 1890.=El 
Alcalde, Francisco Ramírez. 

L a M i r u ó l a . 

En los días 10 y 15 del próximo mes 
de Juuio, de diez á onc> de BU man ma. 
se arriendan eu esta villa el arbitrio del 
piso y medida de uso voluntario duran
te el año económico de 1890 á 1891, bajo 
el tipoy condiciones, que so hallan de 
manifiesto eu la Secretaria del Ayunta
miento á que se refiere; cuyo acto so ce
lebrará á la hora indicada y en las Casas 
Consistoriales de la misma. 

La Hiruela 20 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Plácido García. 

L a O l m e d a d o l a O o l > o l l a 

Sin perjuicio de lo que la Superiori
dad resuelva, se arrienda en pública su
basta el día 1.° de Jun !o del corriente 
año, do d iez á doce de su minina, y en 
las Casas Consistoriales de esta villa, los 
derechos del impuesto de consumos, con 
la venta á la exclusiva al por menor de 
las especies de carnes de todas clases, 
locinos, aceites, vinos, aguardientes, .1-
eohólea y licores; con la vcuta libre la 
sal, vinagre, cervezas, granos de todas 
clases, pescados, jabón, carbón vegetal, 
café y conservas de todas clases, para el 
año próximo de 1890 á 91, todo bajo los 
pliegos de condiciones, quo se hallan de 
manifiesto eu la Secretaria de esto Ayun
tamiento y lo estarán en el acto del re
mate para el quo guste enterarse de ellas* 
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Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

La Olmeda de la Cebolla 19 do Mayo 
1890.=E1 Alcalde, Guillermo Oler. 

L o a M o l i n o s 

Se halla Icrmiuado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el próx :mo ano econó
mico de 1890 á 91, á fin do que en el tér
mino de ocbo días pueda ser examinado 
por los interesados y formular por escrito 
las reclamaciones que juzguen conve
nientes. 

Asimismo y por igual plazo se halla 
también expuesta al público en dicha Se
cretaria la matricula del subsidio indus* 
trial y de comercio de esta villa para el 
mencionado ejercicio de 1S90 ¿91 . 

Los Moliuos 19 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Domingo Herrero. 

N a v a o e r r a d a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1890 á 1891 se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de diez 
días, en cumplimiento del art. 146 de la 
ley Municipal, con el fin de oír las recla
maciones que contra el mismo se formu
len; pasados los cuales uo serán oídas. 

Navacerrada 10 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Pascual Ruino. 

N n v a r r p d o n d a 

El padrón do cédulas porsouales y la 
matricula da la contribución industrial 
para el próximo ejercicio de 1890 al 91. 
se hallan formadas y expuestas al público, 
por término do ocho días, para oír recla
maciones; pasados los cuales no s- admi
tirá ninguna. 

Navarredonda 10 de Mayo de 1890.= 
El Alcnlde, Valentiu González. 

P a r l a 

La matricula del subsidio industrial 
y de comercio para el ejercicio do 1890 a 
91, se halla expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Purla 15 de Mavo de 1890.=El Alcal
de, Lucio García Rivera. 

P a r l a 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto de cédulas persona
les, se halla terminado y expuesto al pú
blico, por térmiuo de ocbo días, para oír 
reclamaciones. 

Parla 15 de Mayo de 1390.=E1 Alcal
de, Lucio García Rivera. 

P o z u e l o d o l R e y 

Para cubrir el encabezamiento de con
sumo de este distrito durante el próximo 
ejercicio, se arriendan con veuta exclusi
va las especies de vino, aguardiente, 
aceite, sal, carnes de hebra y de cerda, y 
¿ libre venta los derechos quo de
venguen las demás acordadas y sujelas[al 
impuesto. 

La subasta se llevará á efecto en los 
términos que disponen I03 capítulos 7.° y 
10 de la i n s t r u c c i ó n del ramo, y tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales el día 
8 >1- Junio veuidero, á las diez de su ma
ñana. 

Pozuelo del Rey 20 de Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Dámaso del Olmo. 

P a r a c a o l l o n d e J a r a m a 

D. Mariano Moreno, Alcalde de esta 
villa. 

Hago saber que el Ayuntamiento de 
mi presidencia proyecta la construcción 
de un cementerio municipal, á cuyo efec
to se ha practicado el correspondiente estu
dio facultativo, compuesto de la memoria, 
planos, pliego do condiciones y presu
puesto necesarios, que quedan expuestas 
al público en la Secretaria do este Ayun
tamiento, por término de 15 días, contados 
desde el siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN o p t c i A L d e 
la proviucia, dentro de cuyo plazo ser in 
oídas por la Corporación todos los parti
culares que quieran reclamar sobre la 
conveniencia de la ejecución de la obra. 

Paracuellos de Jarama á 15 de Mayo 
de 1890.=E1 Alcalde, Mariano Moreno. 

P u e b l a , d e la. M u j e r M u e r t a 

Por haberse retirado el Maestro de 
primera euseuanza de <>sta localidad y 
Qjado su residencia en Madrid, se baila 
vacanlo la plaza de Maestro, dotada con 
el sueldo anual de 300 pesetas y se anun
cia para que se provea dicha plaza de 
Maestro ó Maestra; lo que se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento del 

público. 
Puebla de la Mujer Muerta 10 de Abril 

de 1890.=E1 Alcalde, Higiuio Martin. 

V a l v o i v l e 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico, por el térmiuo de ocho días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, la matrí
cula de suhsidio industrial para el año 
económico de 1890 á 91, con el fln de oír 
las observaciones quo los contribuyentes 
crean justas hacer; advirtiendo que pasa
do dicho plazo no se oirá ninguna. 

Vaiverde 20 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Julián Puebla.=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

V a l v o r d o 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blieo, por el término de ocho días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas porsonales para el próximo 
ano económico de 1890 á 91, para oír las 
reclamaciones que contra el mismo se 
presenten; advirtiendo quo pasado dicho 
plazo no se oirá ninguna. 

Vaiverde 20 de Mayo de 1890.=E1 
Alcalde, Julián Puebla.=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

S a n t o r c a z 

Se bailan terminadas y de manifiesto 
al público, por término de 15 días, las 
cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al ano 1838 á 1839, á fin de 
que en dicho plazo puedan ser examina
das por cuantas personas lo crean conve
niente, y formular contraías mismas las 
observaciones que creyeren justas; pasado 
no serán oídas. 

Santorcaz 13 de Mayo de 1890.~E1 
Alcalde, Félix Sánchez. 

go de condiciones, que estarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Santorcaz 15 de Mayo de 1890. = El 
Alcalde, Félix Sánchez. 

S o r a o s i e r r a 

So halla vacante, por renuncia del quo 
la desempeñaba, la plaza de Facultativo 
titular de medicina y cirugía de esta vi
lla, dotada con el sueldo anual de 250 pe
setas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asistencia do 
los pobres, quedando en libertad el Profe
sor de celebrar contratos con los demás 
vecinos, cuyo reu timieutu producirá 1.050 
pesetas, y además la asistencia de la 
Guarlia civil '«del puesto de esta villa, que 
lo produce 125 pesetas anuales, pagadas 
meusuulmcule; esta villa so halla situada 
on la carretera de Francia, dista do Ma
drid 17 leguas, y hay coche correo diario 
á la capital, además se le ría casa para vi
vir, y cobrará en la recolección de gra
nos que es generalmente en el mes de 
Agosto. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á este Ayuntamiento, 
en el término de 15 días, á contar desde 
que se inserte este auuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Somosierra 13 de Mayo de 1890.—E1 
Alcalde, Pedro de la Peña. 

V a l d o m a n o o 

El dia l.° de Junio próximo venidero 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este pueblo la subasta do los derechos 
de los artículos de consumo á la libre 
venta, y á las diez do su mañana, para el 
ano económico de 1890 á 1391, con suje
ción al pliego de condiciones, que se halla 
de mauiiiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, y lo estará en el acto del 
remate; advirtiendo quo si en la primera 
subasta no hubiere lidiadores., tendrá lu
gar la segunda el primer dia festivo quo 
haya, pasados 10 dins de la primera. 

Valdcmanco 18 de Mayo de 1890.= 
El Alcalde, Martin García. 

V a l d o m a n o o 
Por»haberse bullado en la Canadá Real 

de ganados trashumantes do esta jurisdic
ción, se hallan depositadas en esta Alcal
día dos reses lanares, cuyas señas se ex
presan á continuación, á fin de quo su 
verdadero dueño se preseute á recogerlas, 
previa justificación de su propiedad y 
abono de gastos ocasionados. 

Señas 
Una oveja y un cordero, ambos cojos, 

la oveja cerrada merina, oreja derecha 
despuntada é izquierda quitarlo un cuar
to de atrás; y el cordero también merino, 
con la oreja derecha quitada el cuarto do 
adelante é izquierda despuntada. 

Si no se presentare dueño en el térmi
no de 40 días, pasados desde la inserción 
eu el BOLETÍN OFICIAL, so procederá á su 

venta pública. 
Valdcmanco 18 de Mayo de 1890.= 

El Alcalde, Martin García. 

el de cerdos en 5.185 pesetas 42 c¿ 
Lo que se anuncia á fin ^ l e " ,

q u
n ! i ? 0 , • 

á conocimiento de las personas * 8 

ran interesarse en los remates ^ ^ U l e* 
Vallecas 14 do Mayo de l8y'o — P l 

calde, Manuel Velez. , 5 a s E l 41-

S a n t o r c a z 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, se saca á pública subasta 
con la venta exciu>iva al por menor, las 
especies de vino, aguardiente, tocino 
fresco y salado, y con libertad de venta, 
jftbón, vinagre y sal, para el próximo 
año económico de 1890 á 91; la subasta 
tendrá lugar el día 1.° del próximo mes 
de Junio, en la Casa Consistorial, do diez 
á doce de la mañana, bajo el tipo y plie-

V a l l e o a s 

El domingo 1.° de Junio próximo y 
ocho del mismo mes, de diez á ditz y me
dia, de diez j media á once y de ouce á 
once y media de su mañana, tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento de esta villa los 
arriendos en pública subasta de los arbi
trios de peso y medida de uso voluntario 
para «d año económico de 1890-91, bajo el 
tipo do 2.494 pesetas, el degüello de carne 
de hebra en 14.250 pesetas 55 céntimos y 

V e l i l l a d e S a n A n t o n i o 
El reparto general municipal *\ n A 

en esta villa entre vecinos y hacen* i 
para cubrir ol déficit del presu p u e 3 l o 

nicipal del año 1888 á 89 y 3 U \mJ2' 
ha sjdo refundido eu el de 1889 á 9i) J 
el respectivo adicional ha sido r e v i g j ^ 
corregido por el Ayuntamiento y w 
municipal, de conformidad con lo resu** 
to por el Excmo. Sr. Ministro de h i 
bernación, y queda expuesto al p u b i l e o 

por término de ocho días, para queloj 
contribuyentes en él inscritos p u e ¿, a 

examinarle en la Secretaria del Ayuuu. 
miento durauto dicho plazo, que erápeZl. 
rá á correr desde el dia en que apárete* 
el presente anuncio en el BOLETÍN oncm, 
de esta provincia y hacer las reclamacio
nes que haya lugar; pues pasado dkh» 
plazo no serán oídas. 

A los Sres. Alcaldes de Alcalá, Chin-
ohóu, Arganda y Looches les ruego 1U. 
meo la aleuden de sus vecinos sobre ti 
presento anuncio porque puede intere
sales. 

Velilla de San Antonio 15 de \J.jo 
de 1890.=El Alcalde, Crisanlo ; . 
llano. 

V i l l a n u o v a d e P e r a l e s 
El Ayuntamiento qu« presido tiene ieor« 

dado, sinporjuicio de loque re suélvale Su
perioridad, arrendar eu pública suban» 
los derechos que devenguen las especies'le 
trigo, cebada, avena y sus harina», y li 
sal eu libertad en las ventas como me
dio de cubrir su encabezamiento para e! 
año de 1890-91, bajo el tipo do 715 pese
tas diez céutimos, con inclusión del reear-
go municipal en los cereales, cuyo rema* 
te tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
el dia l.° de Junio próximo, á las doced* 
la mañana, bajo el pliego de condicione*, 
que s>e halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta » 
preciso consignar previaraeute el Impo*» 
del 2 por 100 del tipo señalado, ó prese» 
lar carta de pago que acre lite el depó«» 
en la Depositaría municipal. 

Lo que se hace saber por el pí*5*0 

llamando lidiadores. ¿ | 

Villanuova do Perales 18 de M»5» 
1890.=E1 Alcalde, Romualdo Po*e J I 

V i l l a n u o v a d e P e r a l © * ^ 
Sin perjuicio de lo quo resuel" » 

periorldad, este Ayuntamiento tiene ^ 
dado arrendar en pública licitad Oj ^ 
la facultad de la venta e x c l ü 3 , n

d e T Í D l ) , 
menor, las especies de consumo ^ 
aceites, carnes frescas y **U¡¡"{ tft* 
holes, por todo el año de 1300- • ^ 
Upo de 1.117 pesetas 13 c * 0 " " ^ 
asciende el encabezamiento > ^ ^ q r f 

Para lomar parle en la su ^ 
tendrá lugar el d i a l . 0 de l"»1**^ *> 
y hora de las diez i * * * * » * " ^ * 
presidencia, es 
depósito del 2 por 100 aei -
en el acto del remate la cousign*0100 

Lo que se hace saber por el 

para coucurreticia de lid 

y 
1800.=EI Alcalde, Rom 

tadores-

«es* 

n de 3 Í S Í ° - . 
r a d ° P C
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